
Una serie de fallos emiti-
dos por Tribunales Tri-
butarios y Aduaneros
(TTA) desde 2022 en

adelante han puesto bajo la lupa la
metodología del Servicio de Im-
puestos Internos (SII) para calcular
el avalúo fiscal de los inmuebles, lo
que incide en el cobro del impuesto
territorial o contribuciones. 

En seis casos analizados por “El
Mercurio”, que involucran a cinco
empresas y un particular, los tribu-
nales tributarios ordenaron rehacer
los avalúos, por no ajustarse a los
parámetros exigidos por ley.

En uno de los casos, el Primer Tri-
bunal Tributario y Aduanero de la
Región Metropolitana falló a favor
de Penta Vida Compañía de Seguros
de Vida. El SII había fijado el valor
unitario de construcción en 14,90
UF por metro cuadrado (m2) para
una propiedad no agrícola en Puda-
huel, mientras que la aseguradora
acreditó un costo real de 8,58 UF por
m2. Según la sentencia, no se aplica-
ron factores técnicos, como econo-
mías de escala, lo que llevó a un ava-
lúo sobrestimado del inmueble.

En otro fallo de ese mismo tribu-
nal, en favor de Rentas Falabella, se
criticó la falta de consideración de
la magnitud del proyecto —un in-
mueble no agrícola ubicado en la
comuna de Las Condes— y sus
efectos sobre el costo unitario. 

El tribunal concluyó que el SII no
acreditó haber incorporado econo-
mías de escala ni justificó técnica-
mente el valor fiscal asignado a
construcciones con características
especiales.

También el TTA de la Región
Metropolitana acogió un reclamo
presentado por Cencosud Shop-
ping S.A. en relación a un inmueble
no agrícola en la comuna de Maipú.
El tribunal concluyó que el SII utili-
zó parámetros no permitidos por
ley, como “uso de suelo” y “condi-
ciones de edificación”, en vez de los
establecidos en el artículo 4 de la
Ley N° 17.235, como urbanización,
ubicación y equipamiento.

En la Región de Tarapacá, el Tri-
bunal Especial de Alzada de Iqui-
que, en segunda instancia, falló a
favor de la empresa Zona Franca
Iquique S.A.(Zofri) en un caso rela-
cionado con un inmueble no agrí-
cola de aquella ciudad El SII había
tasado el terreno de forma parcela-

da, pero el tribunal ordenó valorar
el inmueble como un solo macrolo-
te, respetando los deslindes. La sen-
tencia invocó la causal de “determi-
nación errónea de la superficie del
terreno” del artículo 149 del Código
Tributario.

Nuevamente en la RM, otro fallo
acogió el reclamo de la sociedad In-
versiones Praderas de la Dehesa
Ltda. El tribunal anuló tanto el rea-
valúo como la sobretasa del 100%,
al establecer que el inmueble no
agrícola, ubicado en Lo Barnechea,
no contaba con acceso a servicios
básicos como agua potable y elec-
tricidad. Esto lo eximía de dicha so-
bretasa, según el artículo 8° de la
Ley sobre Impuesto Territorial.

Otra situación fue protagonizada
por un particular. En el caso de Pi-
lar Eugenia Aguirre Barraza, el
TTA de Atacama acogió una acción
de nulidad respecto del reavalúo
aplicado a un inmueble no agrícola
de su propiedad en Copiapó. La
sentencia estableció que el acto ca-
recía de fundamentación aritmética

y no explicaba cómo se calculó el in-
cremento aplicado entre el avalúo
de 2021 y el de 2022-2025.

Impuestos Internos
inicia correcciones... 
y también apelaciones

Consultado sobre estos temas,
el SII indicó que los casos mencio-
nados corresponden a reclamos
“respecto de detalles técnicos en
la determinación de la tasación de
sus propiedades, en el marco del
proceso de reavalúo no agrícola
de 2022”.

Sobre la situación de la Zofri, el
SII señaló que ya emitió la resolu-
ción con los ajustes ordenados por
el tribunal. Respecto de las causas
ligadas a Penta Vida, Cencosud
Shopping y Rentas Falabella, la en-
tidad confirmó haber apelado. 

Y en cuanto a los casos de Inver-
siones Praderas de la Dehesa y Pilar
Aguirre, afirmó que uno ya fue
cumplido y el otro está en proceso
de implementación.

Visión de los abogados

Tres de estas seis causas fueron
representadas por el abogado Ma-
tías Guzmán Ossa, socio fundador
del estudio Guzmán & González,
quien señala que este problema es
estructural. “La ley dice A, y el ser-
vicio hace B”, grafica. 

Guzmán añade que el SII utiliza
el costo de reposición para determi-
nar el valor de las construcciones,
cuando la ley exige considerar el
costo de edificación. Explica que se
debe tomar en cuenta lo que le cos-
tó al propietario edificar en deter-
minado momento y no el valor en el
período del reavalúo. 

Agrega que la depreciación es
otro elemento cuestionable. Indica
que para el SII, las construcciones
tienen una vida útil de 125 años y
que cada año se deprecian 0,8%. Es-
ta fórmula no se condice con lo que
se utiliza en otros impuestos, como
el de la renta, donde la vida útil de
una bodega es de solo 20 años, se-
gún el especialista.

También observa un problema
institucional, pues “los reclamos
son ante la misma entidad que fi-
jó el avalúo fiscal (…). Entonces,
la posibilidad de ganarlo es súper
baja”.

Eugenio Benítez, abogado rela-
cionado al caso Cencosud, coincide
en que el sistema afecta la certeza
jurídica. “¿Quién puede afirmar
que sabe cuál es la contribución que
deberá pagar a partir del próximo
reavalúo? ¿Cuál es el avalúo fiscal
de la propiedad? Nadie lo sabe a
ciencia cierta. Solo se sabe que se
deberá pagar lo mismo o más con-
tribuciones que antes”, indica. 

Benítez añade que el SII no consi-
dera economías de escala: “No es lo
mismo construir 700 que 50.000
metros cuadrados… Resulta evi-
dente que en este último caso se ge-
neran economías que no se ven re-
flejadas en el valor que se asigna a
las construcciones”.

Para Claudio Bustos, abogado
tributarista y socio de Bustos Tax &
Legal, las metodologías del SII “no
son transparentes, no son objetivas
y no han sido informadas debida-
mente al público”. Asegura que,
aunque las causales legales para re-
clamar son acotadas, “el nivel de
error o la falta de rigurosidad ha si-
do tal, que ha llevado a los tribuna-
les a ordenar que se practique un
nuevo avalúo fiscal”.

Los casos de empresas que
doblegaron al SII en tribunales
tributarios y corrigieron avalúos

PABLO CORREA L.

ÓRGANOS JURISDICCIONALES ORDENARON REHACER TASACIONES TRAS DETECTAR ERRORES:

Fallos cuestionan el uso de metodologías que se alejan de lo que dicta la ley. El SII respondió que apeló a tres

de las causas: Penta Vida, Cencosud Shopping y Rentas Falabella. Abogados enjuician los procedimientos. 

En la Región de Tarapacá, el Tribunal Especial de Alzada de Iquique, en segunda
instancia, falló a favor de la empresa Zona Franca Iquique (Zofri) en un caso relacio-
nado con un inmueble no agrícola de la comuna de Iquique. 
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La constructora Moller y Pérez-Cotapos
(MPC) realizó ayer una junta extraordinaria de
accionistas en la cual se acordó aumentar el
capital social de la compañía en $7.841,8 millo-
nes, hasta $41.582,6 millones. Para ello, se
emitieron 43,08 millones de acciones de pago a
un precio de colocación de $182, informó a la
Comisión para el Mercado Financiero (CMF). 

Según la compañía, el propósito de la capitali-
zación —unos US$ 8,2 millones— es asegurar
los recursos necesarios para implementar su
plan de negocios inmobiliarios, sin afectar su
posición financiera. Busca continuar con el
desarrollo de los sitios que la firma adquirió
previamente, incrementar su participación en
ciertas iniciativas inmobiliarias compartidas con
terceros, y “aprovechar las oportunidades del
mercado para impulsar una renovación gradual
del stock de terrenos”, explicó MPC. 

Para el segundo semestre de este año, Moller
tenía previsto lanzar cuatro proyectos inmobilia-
rios, con inversiones por cerca de US$ 110 millones.

MOLLER Y PÉREZ-COTAPOS

Constructora MPC
aumentará capital
para nuevos planes 

La firma prevé lanzar cuatro proyectos por US$
100 millones para el segundo semestre. 
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Más de 300 profesionales y espe-
cialistas, además de la participación
por streaming desde los países de la
región Latam̧ participaron este 23 de
julio en Chile en Código 2025, encuen-
tro organizado por GS1 Chile. 

La jornada abordó innovación, sos-
tenibilidad, automatización y los desa-
fíos de la logística, con las presentacio-
nes de Eduardo Castillo, presidente de
GS1 Chile; Jorge Daza, ministro (s) de
Transportes; Ricado Mewes, agente
de Aduanas; María Tena, directora de
Logística en Aecoc (España); Alejan-
dro Rodríguez, CEO de GS1Argentina;
Matías Salazar, de la Gobernación de
Santiago, y Dante Choque, director de
Zofri, entre otros destacados expo-
nentes.

La jornada contó además con la Ex-
po Chile en Código en donde participa-
ron Entel, STG, Antalis, WM; UCCO y
el Ministerio de Transportes. 

ORGANIZADO POR GS1 CHILE

Encuentro Chile en Código 2025: Logística que conecta,
transforma y mueve el país

Jorge Daza, ministro (s) de Transportes; Alejandro Rodríguez, CEO de GS1 Argentina; Eduardo
Castillo, presidente de GS1 Chile; María Tena, directora de Logística en Aecoc España, y el
empresario Ricardo Mewes.

La iniciativa abordó innovación,
sostenibilidad, automatización y los
desafíos de la logística

Marcello Cavassa,
gerente de
Distribución de
Empresas Carozzi;
Elide Sepúlveda,
directora de Aplog;
Pablo Mira, gerente
de Logística de
Coca-Cola Andina, y
Dante Choque,
director de Zofri.

Leonardo Navarrete, director comercial de STG;
Matías de Lorenzo, gerente Omni Supply Chain de
Walmart; Francisco Pirozzi, gerente de Cadena de

Abastecimiento de Sodimac; Rodrigo Santoro, CEO
para la región del Pacífico de Knapp, y Nicolás

Kunstmann, director comercial en Driv.in.

Eduardo Fuller, product
manager senior de Entel; Jorge
Arias, coordinador de Gestión y

Desarrollo de la Seremía de
Transportes RM, y Matías

Salazar, jefe División
Infraestructura y Transporte de

Gobierno de Santiago. 

José Antonio Carvallo,
fundador y CEO de
Amplifica; Arturo
Quiroz, CEO de
Wareclouds, y Gonzalo
Pacheco, CEO de
Movener.

Vida Empresarial

ECONOMÍA Y NEGOCIOS

La Fiscalía Nacional Económica (FNE) decidió
iniciar investigaciones de oficio respecto a dos
operaciones de concentración. 

El organismo indagará las adquisiciones
relacionadas con la transacción entre Parque
Arauco y Falabella por US$ 173 millones en la
compraventa de Open Kennedy, ubicado frente
al tradicional centro comercial de la familia Said.

La FNE señaló que preliminarmente “existen
ciertos antecedentes que justifican indagar res-
pecto a si la operación materializada entre Par-
que Arauco y Falabella sobrepasa o no los umbra-
les de ventas establecidos por esta fiscalía”.

Por otra parte, también analizará la movida
de EuroAmerica para convertirse en uno de los
dueños de Clínica Las Condes. Esto, luego de
adquirir un 27,87% de la propiedad al grupo
Auguri. Posteriormente, tras un aumento de
capital, la firma ligada a la familia Davis quedó
con un 29,6%.

OPERACIONES DE CONCENTRACIÓN:

FNE investigará
venta de Open
Kennedy y
arremetida de
EuroAmerica en CLC
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